
Expediente: 0510493/2014 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "DIGITALIZACiÓN DE FONDOS 
DEL ARCHIVO MUNICIPAL", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) 'Objeto del contrato. 
" " 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "DIGITALIZACiÓN DE FONDOS DEL ARCHIVO MUNICIP~L", 
según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación corresponqiente es: 72310000-1. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Vicealcalde y Consejero del Área 
de Presidencia, Economía y Hacienda, en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil d,el contratante. 

La forma de acceso público al perfil del 'contratante; donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.-es/contratos " 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo previsto del contrato es de 29.747,04 €, al que se adicionará el 
21 % de LV.A. (6.246,88 €), lo que supone un total de 35.993,92 €, atendida la 
duración inicial del contrato. (Importe calculado considerando un mínimo de 
37.183 imágenes digitalizadas). 

El tipo de licitación se establece en el precio unitario por imagen 
-digitalizada y procesada: 0,40 € (LV.A. excluido) 0,484 € (LV.A. incluido) 

Los licitadores podrán modificar el precio unitario, mejorándolo a la baja. 

El importe anual previsto es 14.873,52 € (LV.A. excluido); ,17.996,96 € (LV.A. 
incluido). 

El valor estimado 59.494,08 € no coincide con el presupuesto "de licitación al tener 
en cuenta la.s dos posibles prórrogas. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 140ER 920 22706 TRATAMIENTO DEPOSITO FOTOGRAFICO 
y HEMEROGR, RC: 140969. La duración del contrato para el resto de los 
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ejercicios, incluidas las posibles prorrogas, quedará condicionada a la existencia 
de, consignación presupuestaria ~decuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e) 	 Duración del contrato. . 

La duración del contrato será de 2 años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por. períodos anuales hasta un máximo de dos 
prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, 
la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. ' 

f) 	 Fórmula de ,revisión de precios. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la 
Ley 22/13; de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, e'l régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no 
podrá r!3ferenciarse a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo 
contenga y, en caso de que proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución'de 
los cotes. 

Por lo que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el 
componente principal es la mano de obra y éste no puede, estar incluido en 
ninguna fórmula que se estableza para aplicar la revisión de conformidad ,con lo 
dispuesto en el artículo 91 del Texto Refu~dido de la Ley de Contratos del Se'ctor 
Público . . 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes !)e 
condidera que no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia el 
mismo ni de sus eventuales prórrogas. 

. g) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medi'os para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de ,los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se ,aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará me'diante la presentación de los 
siguientes documentos:, . 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. ' 

Solvencia técnica: 

- Una relación de Jos principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 



años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Estos trabajos estarán relacionados con la digitalización de fondos 
documentales históricos. Los servicios .o trabajos efectuados se acreditarán, 
para los mas importantes, mediante certificados expedidos o visados por' el 

. órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresari.o; en su 
caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. 

Dado que el importe máximo previsto del contrato de 29.747,04 € . (I,V.A 
excluido), la suma del importe de los contratos aportados para acreditar la 
solvencia técnica, correspondientes a los tres ultimos años, en trabajos similares 
al objeto del contrato, deberá ser igualo superior al importe mencionado. 

- La 	empresa deberá disponer en plantilla de operadores con experiencia en la 
manipulación y digitalizaicón de documentos históricos. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Admini~trativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la documentación que se . establece en dicha clausulá por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunt~ el modelo como 
anexo). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
ap.orten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) 	 Propuesta sujeta a eva1uación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

- Memoria técnica: que contendrá el procedimiento de trabajo, con indicación de 
fases y calendario detallado de tareas, medidas de seguridad y cuidado de la 
documentación previstas y procedimientos para garantizarlas, así como sistemas 
de control de la calidad del trabajo ( cotejos, revisiones, procedimientos . 
automatizados) 

'No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar · en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas. so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

Oferta económica. a la baja (Anexo 1) 

k) 	 Criterios de valoración. 

Sobre un total de 30 puntos. 



1. Criterios objetivos: hasta 16 puntos. 

Corresponderá la puntuación máxima a la mejor oferta economlca presentada 
atribuyendo la puntuación al resto de ofertas en proporción inversa a esta primera 
oferta. Se aplicará la fórml,Jla de valoración siguiente: 

P =(16*min)/Of. 

Donde 	 P es la puntuación obtenida; 
min es la oferta mínima y 
Of la oferta correspondiente al licitador que se valora. 

2. Criterios dependientes de juicio de valor: 

- M~moria técnica: hasta 14 puntos. 

- Procedimiento de trabajo, con indicación de fases y calendario detallado de 
tareas: hasta 5 puntos. 

.. Medidas de seguridad' y. cuidado de la documentación previstas y 
procedimientos para garantizarlas: hasta 4 puntos. 

- Sistemas de control de la calidad del trabajo ( cotejos, revisiones, 
procedimientos automatizados): hasta 5 puntos. 

1) Cuantía de la cobertura'a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser de 400.000 €. 

(Elsublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser'inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, e1 adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del rnicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 



· ~\ 

4. El Adjudicat~rio deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: ' 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislac;ión vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

El Servicio de Modernización y. ,Desarrollo Organizativo, será el encargado de la 
dirección y supervisión del contrato. 

o) Facturación'. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de 
factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
razón social, y D.N.L .o N.I:F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado ·al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer eII.V.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e 
importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
esté exenta del' pago del LV.A. deberá expresame'nte hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal. Tributaria. ' 

Las facturas habrán de presentarse, en el Servicio de Modernización y 
Desarrollo Organizativo para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia ~e contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminarió". 

La Administración tendrá la obligaCión de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento 
y de la creación.de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
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previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 

.' julio. . 

p) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde:-Consejero del Área' de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 111, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: . .' 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la. concesión 'de permisos, licencias y . 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

La empresa contratista estará obligada' a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obIi91:!Ción, Obra en el 
expediente la motivación de que , para la ejecución del contrato, 10$ servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla-, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) .Recibir y transmitir cualquier comunicación que' el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

by Controlar el cumplimiento de las normas laboral~s de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
disp~esto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: . 



--

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de cor~eo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contra!ista. 

q) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicioS presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LAaORALES); y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

r) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas' Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia 'de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas particulares. 

I.C, de Zaragoza, a 17 de Junio de 2014 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL SE 

EL JEFE DE LA AS 




-ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. . en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente 
al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "DIGITALIZACiÓN DE 
FONDOS DEL ARCHIVO MUNICIPAL", Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se 
compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su 
cargo dicho contrato por . 

Precio unitario por imagen digitalizada y procesada: 

___ € (IN.A. excluido) ___ € (I.V.A. incluido) 

(fecha y firma del proponente) 



ANEXO 11 

D ..... ...... ....................... .. ... .. ... .. ..... ...... con DNI : ...... ........... en nombre y 
representación de la empresa ....................... ....... ;.................... ................ y a los 
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del 
.........................................................~eclara que cumple. con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en 
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación 
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamh¡mto de Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

O D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS): 

O Escritura de poder. . 

O Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento. de Zaragoza. 
O Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
O Certificación acreditativa -de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
O Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
OJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tiibutarias 
con la Administración del' Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 
OJustifica.nte de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
O Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportadas. 
O Justificación de la solvencia económica y financiera. 
O Justificación de la solvencia técnica. 
O Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

O Subcontrataci6n (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

ODechiraCÍón de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
O Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
O Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo 
O Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
OManifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste_ a los efectos oportunos, se aporta esta declaración .responsable. 

Zaragoza, a .............. ..: ...... .. .. .. .. 
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. AYUNTAMIENTO ANEXOlII 
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- INSTRUCCIÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA 'DE 
. 'PRESIDENClA, EcoNoMÍAy HACIENDA sOBRÉ BUeNAs PRÁCTiéAS PARA 

LA·GESTIÓN DI:: LAS CONlRATACION-ES DE.SERVlCIOS •. 

Tras la tf?forma llabotal de 20Ó6. que introdujo ~mbios en lbs artiéulos 42 y 43 del Real 
Decretó Legislativo 1/1995. de 24 de mafzO, por el que se ?prueba el Texto ~efunQido del Estatuto 
de los Trabajadore$ •. raAbagac.ia General del Estado pub!icó su CirciIlar Laboral2l2Q01, en la que 
establecja pautas a seguir a la hora de la celebración de contratos administrativos de serviCios, 
tanto en la fase previa a la adjudicación, CC?mo durante su ejecUción, á fin: de eVitar que la 
jUrisdicción_social pueda deéJárar situaciones de cesión ilegal de trabajadores ~h la Administiáción 

.~ Pública, deriVadas, de dichos contratos admini~traüvos. . 

Por su parie, ·eI.Tribl!Í1af dé Cuentas elevó a las Cortes Generales Una MOción sObre la 
rie~idad da evitar lOS riesgos de que 105 traba.jadores (:fe las émpr~s de servicios contrata-das 
por' la. AdminisfÍi:lc¡6ñ, por las. CQi1diciones en .. que se ~ésarrblla la aCtividad. contratáda, se 
oonvlertan en personal laboral de la Administraci6n contratante en virtud ~e s,eritencias 1uéiiciales, 
que motivó laaprobaci6n de la Resolución dé 27 <:le oGtubre de 2Ó10 (BÚE de 18 de eliero de 
2011), por .la Comisi~n- Mixta 'de las Corté$ Gén~ales 'jYclrá l:;ls relaciones ,con el Tribunal da 
(;tj~s.: . . 

. En dicha R~só4Jci6~n se: insta a fas .Adminisvaé¡Oñes Públicas ª ilistrurrientar fos 
metranlsmos neoos3'nos p'·ara. atajar aquellasprácticas que han venidp lIeyánaos~ aCab(n:~urante 
fos ,(¡Itimós ant>s eñ las GóntfatacioneS dá-seiVicios.-pQr riJJafitó I~ dectaraci6n'dé la .Gésióñ iíe-gal, 

" 
qU!3 oft:~tre .-ar trab~ádQr ',el derecho fi- ~dquiFif la _condiéicjn de fijo ·~n la e~té~ eedéllJe o 

~ce'sic>hátj~. dá lügar, en 'caso dé' decantars\é por ra cesiónaria; en éSté caso uñá Administración 

PúbTf$r; a; ádl1uiiir fa cohdJci6i1 de personal labqtál indefinido nO·fijo. -' . 


, • '7 

:E:sta cifclÍnslancia se~.opone pe maneta notoria a lb. establecido en nuestra Constituci6n; 
que prevé en su artículo 103.2, que el acces9 a la--función pública depe I:táperné tomarme a lbs 
principioS de igUaldad, m~rito y ~pacidad, a -través de procedimientos, tal y como reGege lá ley 
712001; de 12 de abril, en-sll:artfclllo 55, qUf? g~Jltiden, _además de esos p'rincípios, la-pul?liéidad 
y la transparencia, así ~mo la imp~rciaJida.d y profeSio~afjdad d~ los órganos de seleCci~n . .. 

1. Áníbito de apli~ci6~ . 

. Wi presente insíDJcclón, ylos criterios' que en ella se cOntienén, serán d$ aPlicación en' er . .. 
AyiJhtami~to dé ?a~gºza así como en sus organismos autón.omos~ 

-~. Pñneipió~ de actua~ión 

Siguiéil.d.o 'Iás proiJúEf~tas cel Tribúnaf de Cu~iitas. sobre fa matéfia, asumidas por ¡as 
Cortes G~nerales éo 'su Resolución de 27 de Ocfubre de20tO, aprobada por la ,Comisión MiXta 
para .I8~ RelaGioñes cóti 'el tiipuóai d8 Cuertfás y publicadá en'er BOE el 18 de enero dI=! 2011, 
SéateñQer~ á I~ s1g~i~~e~ pñricipios-de áctúaci~n: ' . : - - : 

( S~ .eVitará. milto por ros órganos g~totes 'd& personal éÓn1~ por los' i'éSponsables dé fa 
-- 'gestiót¡' de lbs' servicios. ~I recurso a la-C()ntr~taci6n de sérviclós externas para suplirla 

-:oc.....,,-- -::-oo··_- ........::--:.oocareocia....(Ís-..medios..·personafes·-cuando .. se .. trate--·fÍ6;:::hacer·:·frénta--·a·:-néceSid8des....:::;.......: 
-, . ,permanentes.de -p~on~J. relacionadas con el ejercicio de fas competencias Q4e tenga 

atribÍJid~s Ia-~ntid,d uórgar:tó de que se trate~ 
' . 

http:raAbagac.ia


Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el com'Promíso de la empres'~ cohtratista 
para :ejercer de modo real, efeCtivo y Pér.iódico el p'oder de dirección inherente a todo 
empresario en relación coo sus trabajadores, asumiendo la.negociación y pago de los 
saIariO$i la concesión de permisos, IicQTIcias y vacacio"!';les, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos Jaborales, in'lposicíón ~.u~ndo prOc~aa--de 
sanciones . disciptinarias, y cuantos efectos de Seguridad 8bcíaf se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de preStaCioneS,.y 'Cuantos otros dereChos 
y obligaciones se deriven de la rel~ción contractu~J entré empleaqq y empleador. 

4 . . Con 'carácter general, la prestación de lOs seTVicios derivados de, un contráto 
adininjsfrativo se prestarán en depeni::fencias o instalaciones propiaS del, errrpresario 
CtI0tráti~ta, y sólo cón carácter excepcional podrán preStarse di,chos sél'\Ílcios eñ 
afgl!llOS de los centros dependienteS del Ayuntª-mi~:mto o ~us· organjsfi1bs aut9nomo$,· 
haGiendo constar tés razoile:s que rño~velteSte extremo en Jos plie-gos dar CQ.ntrato. 

, 

5 . . En ·el caso de la contratación de servicios que se pre~ten -dé manera continuadá en los 
centros de: trabajo.. can -carácter previb al inicio. de (a prestaciÓn contrafada, el 
r~'Poris'abl~ d~ fa AdmlOistración:debe~ éQrppro"bar la afiliación·yalta:en la S~guridad 
$óciahle lós 1rabájado~_qu~ 'e"émf.'![es~iio cbñtráfis1a ocupen en lós li1ismoQ.1 

~ • 	 " .;f' • 

ASí mismo, habrá d~ áótarse a ~epersónál de espacios de trabajo dif~~Í1Ciados de 
aquenós ,que Qcupa'el pérsonal furicionaño' y laboral de'pendje~ ·del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. ,. ' ' , , " 

. . 	 
: 9" 	Esta$ p'réinisas serán de apficación también para el · p'ersonal d~ aquellas eñtida-d~s 

que, en virti.Jd .de una eiTccrmienda cié.ges:fión; réali~n·actMqádé$ de -carácter materiaJ( 
téctúco o de ~erviCios, de acuer!Jo coRló estabJecido 'en el artículo 4.{n) y 24.6 del 

.- R'eal-.D.ecreto L~gislativo 312Ó11. de -14 de noviempre, por el que sé aprueba el ·Texto 
REifundido d~ la .Ley de Gontrá'tes del Sector Público.' 

4~ Bueiiás prá~.icas é~ lit rasé de ejecución 

'1. ' Lo~. resporisables . d~ Ja·, Aqmir:aistraci6n, deber~n aJI1~tarse ert todo fr1brtieÍJto á lo 
e'Stáble.Cido : en ~l contrator' velando. p-orque 1l:J ejeCLición del-lÍ1i~rrio .rito $~ désvfe ·ae lo 

.- "pactado, ,asf pomo por el' cumplimiento · de' su plaZo de duraci6n··V. -en 5.4. cáso~ de fas 
prórtogasw 	 .• ". p. 

Igualmente~ dicht;>s responsaPl~ se absteiicIrán q$" a~umrr funciones dIrectivas, dictar 
6r~eñe? o impartir (nstr'uccI9ñes, conGre~s y c;fi~éct~s' s:pfjr~ ~tPl?fSo~at tIé fa émpre158, 

.' haciélJdolo ~n ~od~ ~so 'a tfaves 'd~ la p~rsóna que s~a designada como 'coo tljii¿dor . 
t~cnl~ó: cóhfotfi1~ .a (o'estab~ecidp ~n· los· ~~t~os del co~tráto. , . . :. _ " .. 

.. . : - • . .. . ... •. ~... . ¡. .. 

Cualquier cómunlcac¡Ph que el personal ·de .,~g:enipiesas COhtratistas .Q qtiej en Wtti'Ci · 
$- un~ t}gcQJ:t1i~ncr~ :de gesj{ón. h.aya de Rre~ar-sús' serv!riios ~n ~19uPo. de 19S qentr-ós
de trabajo perteCJ«?ldiente~ al :AY!Jhtami.6nto á a sus orgal)Ísrnos.._auronomos; d~~~ 
roanten.er Pon IbsL.respóns$léfs- C;ié la AdminiStración h~bJá de' ha~i:se én todo c~so a' 
través.del C90rdinadQr fécnic? o ·interI9·cutor. .de&ignado ~fé~e~to:_.que se~ taitlbién ·el 

.......... , ,............................ respgnsable ·d?' Controlar la asistenclá del persorial al fugar de tráb~jo, del cumplbniento 

. .. ._o. ...... . ·"4 :: ••••• • • •• -: • • : ...::....-:-..... _ ......... _ •••~: .... ,_ . .. .......... . _ •• •~ ..........::::........ u . ...--:- ..._ ..... ::.---______ . ..~~ •••••• • _......~ •• • •• ~ ...... ~:•• ;; • • --: • • ::-~:::~-;:--,._ •• • - • • • • -::-......-=:;••.•.•••~.- ••••-:F-.~..........:.:-:_..... _...._... 


. . I 
. ':'!(:: _"' _:- tcct.. ~ ,-. } tf .~·: : u :..:«".~...'. .. ' . .. _ . .~:' '. 
1 Di? cbmoimida(f con af Real Decr~.;ley, 512011·. de '~ de abril, de medidas paraTareguJarízaéiOri y contrOl déteí!1pleo.. s'umergrdo-y fomento d~ fa rehabillt?ción de vhle~da$ (BOE del 6 de mayo de 2011).' . . ; , 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribuCión de las vacaciones de 
manera que el servi~io a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la, legislación de cOntratos del sector 
público reconoce al 6rgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
.la neces,aria coordinación de la prestación iritegral d.el servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de traf;lajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los horario,s de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a' las contratas. ' o 

. 	 ~ 

2: 	 El coordinador técnico', o' intenócutor será también el ' encargado de infonn,ar al 
resp'onsable de la Administración de aquellas personas a su-cargo 'que dejen deprestár 
servicios, 'con el fin de proceder a la baja de aquellos medios material~s de los que se 
les hubiera dotado para el correcto, des1empeño de los trabajos en~omendados, así 
como el re~to de medidas que correspondan. 

3. 	 El personál de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión' preste slJ.s ' servicios en 'los Centros de trabajo del Ayuntamie'nto o sus 
orgahi,smos públicos 'no,podrá tener acceso a los siguie~tes, servicios; 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevencion de riesgos 
laborales 

, 	 , 

• 	 Uso,del servi~io médico, salvo en casos, de urgencia debidamente justificados 

• ,Programas sócicrcOlturalas o prestaciones de acéión social 

• 	 Acceso a,1 correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba aSignar una 
cuenta de corro ,efecfrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que s~ trata de personal externo. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos,dotá¡ldoseles, en su, c?so, de 
una aútorización especial de entrada. En ningún supuesto el cóntrol de acceso a 
las.. instalaéiones podrá suponer un Gontrol horario del persona!' de la empresa 
contratista. ' , 

4. 	 En ningun caso los trabajadores de las elT!,presas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda del gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. "Modelo de cláu~la a' incluir ~n los pliegos 

Para ciJmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego's 
de cláusulas' administrativas particulares, los órganos' de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificad~~, la_ciáusuJa recogida en el Ane~o a'está' lnstrucción (o, con las 
"adaptaciones necesarias, podráaiiadirse una cláusula equivalente en los acu~rdos de 
encomienda:d.e gestión). " , 

Deberá quedar constarjciaen la documentaci9n contractual que 'la presente instrUcción 
servirá como documento interPretativo ~n caso de conflicto., 

.. .0_ 	 ... _ .. o";-"~ :........:: ....... o., : ;._- • . ~:... ...!:. : ........ ::: .... ::.. ~ ...:.. • .. , ....... .. 




6. Responsabipdad 

,~, ¡nub~f\fan~~~4~;Sd~~$r~.f~~ ~~~id~Q eh esta Instrucción podrá dar, lugar, $i 
hubíeJ;"~ ~ {k'"-Wa;e!k>1-P f$ ª~f.Q~f1~J~,<t~;I~~:"fI~~S.(~'Sponsabilidades disc¡plinan~s de 
165 ~!:Dpt~~~:p~~~j~t~~& ~Ctr~~~~~ (@..;gfspll~o en el TftuI~ Vil de la Ley 7/2007, 
de 1~:é:$f¡Ji! ~.J~.~re-a~f~~~~~~\~¡aá~lco dE?' Empleado Público. ' , 

J.C. Zara~z,a, 9 de odu~e dé 2012. 

" 

. : , , 
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ANEXO 


MODELO DE CLAUSULAAINCLUlR EN lOS PLIEGOS 

: : 1.. , ." . - ' .~ 


